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 es 

indispensable 

para el sustento 

Derecho a 

los 

alimentos. 

habitación 

preservar 

su lengua 

de origen 

  

LA LEY 

GERENAL DE 

LOS DERECHOS 

DE LAS NIÑAS 

(O)  

ADOLECENTES  

Custodia 

y 

cuidado 

personal. 

a que sus padres en forma 

permanente asuman oportunamente 

su custodia para su desarrollo 

integral. 

familiar 

conservar los elementos que 
la constituyen como el 

nombre 

Derecho a tener una familia y a no ser 

separado de ella. 

Derecho a 

la 

identidad 

crecer en el seno de la familia 

No ser expulsados 

podrán ser separados de la 

cuando esta no garantice las 

condiciones para la 

realización 

económica 

social 

institucional 

representantes legales 

educación o instrucción vestido 

asistencia médica 

la nacionalidad  

filiación conformes a la ley 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

se les apliquen las 

garantías del debido 

proceso en todas las 

actuaciones 

judiciales 

la atención en salud y 

nutrición, el esquema 

completo de 

vacunación. 

 Derecho a la 

salud 

descanso, 

esparcimiento, al 

juego y demás 

actividades 

recreativas 

una 

educación 

de calidad. 

al desarrollo 
integral en la 
primera infancia. 

a la 

recreación, 

participación 

en la vida 

cultural y en 

las artes 

respete, y fomente el 

conocimiento y la vivencia 

de la cultura 

LA LEY 

GERENAL 

DE LOS 

DERECH

OS DE 

LAS 

NIÑAS 

(O)  

ADOLECE

NTES  

Derecho al 

debido 

proceso administrativas  

bienestar  

físico 

fisiológico 

Derecho a 

la 

educación 

la protección 

contra los peligros 

físicos y la 

educación 



  

 

el ejercicio de los derechos y 

las libertades consagradas 

easociación y reunión 

 

a la 
participación 

  

Unión y asociación con 

fines sociales 

culturales,  LA LEY 

GERENAL 

DE LOS 

DERECHO

S DE LAS 

NIÑAS (O)  

ADOLECE

NTES  

 las instituciones 

educativas,  

participar en las 

actividades que se 

realicen en la familia  los programas 

estatales, 

departamentales, 

políticos deportivos 

recreativo

s 
las buenas costumbres, la 

salubridad física o mental y el 

bienestar del menor. 

a la intimidad 

personal, 
mediante la 
protección 
contra toda 
injerencia 

serán protegidos contra 
toda conducta, acción o 
circunstancia que afecte 
su dignidad 

a la 
información 

para proteger la 
seguridad, la salud y la 
moral 

a buscar, recibir y difundir 
información e ideas a través 
de los distintos medios de 
comunicación 

Edad mínima de 
admisión al trabajo y 
derecho a la protección 
laboral de los 
adolescentes 
autorizados para 
trabajar 

La edad 
mínima de 
admisión al 
trabajo es 
los quince 
(15) años 

adolescente
s entre los 
15 y 17 
años 


